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M E M O R I A  D E

para una patente de introducción, por 
lica para punzonar tochos tubulares ” 
bilien Finanzierungs y Verwaltungs A.

S C R I E I I V A

diez años, por: n Prensa hidráu- 
a favor de la r. s. Alfina Immo- 
G., residente en Glarus (Suiza).-

Para la fabricación de tubos mediante el procedimiento de es­
tiraje y embutición el tocho o lingote se debe proveer mediante la im­
presión de un macho, de un agujero adecuado para recibir el mandril de 
embutición. Aquí, especialmente cuando el tocho en un sólo caldeo se 

5 ha de estirar hasta un pequeño espesor, por ejemplo hasta el espesor 
de las paredes de los tubos de gas, se requiere que el agujero estam­
pado caiga lo más centrado posible en el lingote. En efecto se ha com­
probado. que el espigón o mandril relativamente largo de las prensas hi 
dráulicas usuales, a pesar de guiarse en un agujero de la tapa del mo_l 

10 de prensador que recibe al tocho, se desvía más o menos oblicuamente 
durante la estampación, por lo cual cuando luego el lingote se estira 
en el banco de embutición se presentan irregularidades que pueden con­
ducir al peligroso grieteado de la pieza de trabajo.

Con objeto de suprimir este inconveniente la parte móvil guia- 
15 da segdn la patente en línea recta en el bastidor de la prensa (por con



siguiente la matriz o patriz o macho) del molde de la prensa se acopla 
articuladamente mediante varillas de tracción y per medio de una pa­
lanca compensadora de dos "brazos con la parte móvil de la prensa hi­
dra dlic a. Con preferencia el émbolo de la prensa hidráulica y el ma­
cho del molde prensador, o sea el mandril prensador, forman la parte 
en reposo unida firmemente con el "bastidor de la máquina, y el cilin­
dro y la matriz del molde prensador forman la parte móvil de la pren­
sa acoplada con el varillaje, articulándose éste preferentemente por 
articulaciones de hola a la parte móvil del molde de prensado, guiada 
en línea recta.

SI dibujo presenta en sección vertical esquemática dos ejem­
plos de ejecución de la prensa.

En el bastidor -1-, se fija el émbolo -2- de la prensa hidrá_u 
lica sobre el que se encaja el cilindro móvil -3-, Xa admisión del lí 
quido oomprimido se realiza por la tubería -4- y el émbolo hueco. El 
molde de prensado se compone de la matriz -4- y del espigón o mandril 
-6-, Xa parte móvil del molde, o sea segán la fig. 1, el espigón -6-, 
y según la fig. 2 la matriz -5-, se guía en línea recta por mordazas 
-7- en listones de guia -8- del bastidor -1-. Al cilindro -3- de la 
prensa se articula en -9- una palanca compensadora de dos brazos -10-, 
cuyos extremos se acoplan mediante las varillas de tracción -11, 11- 
y las articulaciones -12, 13- con la parte móvil -6- (fig. l) o -5- 
ífig. 2) del molde de prensado. Por -14- se indica una tapa aplicada 
sobre la matriz -5- del molde de prensado y por cuyo agujero central 
-15- se guía el espigón al penetrar en el lingote.

Si el cilindro -3- de la prensa se pone bajo presión, el lí­
quido empuja fuera del émbolo -2- al cilindro y por intermedio del va 
rillaje articulado segán la fig. 1, tira hacia abajo del espigón o 
mandril -6- y segán la fig. 2, empuja hacia arriba al molde prensador 
-5- con lo cual el espigón o mandril -6- a través del agujero -15- de 
la tapa -14- se clava en el lingote incandescente metido de antemano 
en el molde.

Xa fig. 3, ilustra un ejemplo de ejecución de una articulación



-13- existente en la parte móvil del molde de prensado. Segán este
eui adaejemplo la varilla -11- se acopla con la parte móvil -16-/rectilínea- 

mente del molde de prensado intercalando platillos -17- de forma de 
casquetes esféricos.

Gracias a la disposición arriba descrita se asegura la pene­
tración perfectamente rectilínea del espigón estampador -6- en el to­
cho que se ha de punzonar y se evita que se originen esfuerzos late­
rales que provoquen la desviación de dicho espigón.

IT O T A.. -

la presente solicitud de patente consta de las siguientes rei 
vindicaciones:

1. - Una prensa hidráulica para punzonar tochos tubulares, ca­
racterizada porque la parte móvil (o sea la matriz o patriz) guiada 
en línea recta en el bastidor de la prensa del molde prensador se acó 
pía articuladamente con la parte móvil de la prensa hidráulica median 
te varillas de tracción por intermedio de una palanca compensadora de 
dos brazos.

2. - Una prensa segán el punto 1, caracterizada porque el ómbo 
lo de 3a prensa hidráulica y la patriz o macho del molde prensador o 
sea el mandril o espigón de prensado, forman la parte en reposo uni­
da firmemente con el bastidor de la máquina y el cilindro y la matriz 
del molde prensador forman la parte móvil de la prensa acoplada con 
el varillaje.

3. - Una prensa segán el punto 1, caracterizada porque el vari 
llaje se articula por articulaciones de bola a la parte del molde pren 
sador, móvil y guiado en línea recta.

4. - Prensa hidráulica para punzonar tochos tubulares.- Segán 
se describe y reivindica en la presente memoria descriptiva y se ilus 
tra con los dibujos que a la misma se aoompañan. - Consta esta memo­
ria de tres páginas foliadas y escritas a máquina por una sola cara.

£bE$936.-
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♦

limo. Señor:

Don Guillermo Roeb Agente Oficial de
la Propiedad Industrial, colegiado, con domicilio en esta 
Capital, Alcalá, 40, en nombre y representación de -Alf'ina 
Immobilien Finanzierungs & Verwaltungs A.G.
a V. S. respetuosamente expone:

que correspondió el número de orden 140.925.

Adoleciendo el citado expediente de defectos para 
su tramitación legal, por medio del presente escrito 
procedo a subsanarlos, y al efecto acompaño memoria des­
criptiva por triplicado correspondiente é la patebte de re 
ferencia.

Por todo lo expuesto el que suscribe
S U P L I C A  a V. S. que, teniendo por normalizada la tramitación del

expediente de referencia número 140.905,, en forma regla­
mentaria, se sirva disponer en su dia la concesión a fa­
vor de la firma por mí representada.

Que con fecha 17 úe Enero último de
ese digno Registro una solicitud de patente

deposité ante
a la

Madrid de Mayo de 1936*

ILMO. SEÑOR JE F E  DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL
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